
AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

DON MIGUEL ANGEL BARRIOS GONZALEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS,

HAGO SABER:

Que en fecha 31 de Octubre he dictado el siguiente,

DECRETO DE ALCALDIA N.º 78/2024 DE 31 DE OCTUBRE.-

Vista la providencia de inicio del expediente en la que se expone la necesidad de
contratación de un arquitecto técnico para el Departamento de Urbanismo, y resultando una
necesidad urgente e inaplazable la cobertura de la vacante existente en la plantilla
municipal, considerando que desde hace tiempo la plantilla necesaria para el funcionamiento
de la oficina está incompleta con objeto de poder atender convenientemente las funciones
propias dentro del Departamento de Urbanismo.

Visto el informe del Arquitecto Municipal en el que se exponen estos hechos, se hace
imprescindible y urgente que se cubra la plaza de arquitecto técnico, siendo imposible
actualmente cumplir con las necesidades de este servicio con los medios que disponemos.

Atendiendo todos estos motivos, en virtud de estos antecedentes, a la normativa aplicable, y
en uso de las competencias que me otorga el vigente ordenamiento jurídico y en particular el
artículo 21.1g) y h) de la LBRL, vengo a DECRETAR:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, de una
plaza, clasificada de personal funcionario, de Arquitecto Técnico por interinidad.

SEGUNDO.- Aprobar las bases que rigen dicha convocatoria.

TERCERO.- Ordenar la publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla, así como la publicación del Anuncio de la presente convocatoria y de las Bases por
la que se rige dicha convocatoria en el tablón físico de anuncio del Ayuntamiento, así como
en la página web de este consistorio, al objeto de atender la necesidad urgente e inaplazable
de cubrir la vacante existente en la plantilla municipal de Arquitecto Técnico, a los efectos de
garantizar los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno del presente Decreto en la primera sesión ordinaria que se
celebre.

Así lo mando y lo firmo, en Villanueva del Río y Minas , a la fecha indicada al pie de firma.

Miguel Angel Barrios González.
Alcalde
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA CLASIFICADA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE ARQUITECTO TÉCNICO, POR INTERINIDAD, ADSCRITO AL ÁREA
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS..-

PRIMERA.- OBJETO DE CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en interinidad, como personal funcionario
por el procedimiento de concurso-oposición, de una (1) plaza de Arquitecto Técnico, Grupo
A2, perteneciente a la Escala de Administración Especial Subescala Técnica, adscrita al
Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas vacante en la
plantilla de funcionarios de éste Ayuntamiento.

La plaza a proveer con carácter interino tiene por objeto cubrir vacante de la plantilla
municipal, por lo que, los aspirantes nombrados interinamente cesarán automáticamente en
el momento en que se proceda a la provisión definitiva de la plaza.

Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se conformará una bolsa de empleo de
Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, que podrá ser utilizada
por esta Administración, si así se acordara expresamente por los órganos municipales
competentes, para atender futuros llamamientos interinos y contrataciones interinas y
temporales para ocupar un puesto de la misma categoría, con estricta sujeción a las
limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado o normativa de aplicación.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de
comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este
procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas , de esta localidad. Asimismo, se podrá obtener información en
relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella
y de las actuaciones del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Villanueva del Río y
Minas (Sede Electrónica / Tablón de Edictos).

La presente convocatoria tiene en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad, así
como de publicidad, transparencia, independencia e imparcialidad, de acuerdo con los
artículos 14, 23 y 103 de la Constitución Española, el artículo 22 del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la ley 12/2007, de 26 de
Noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como la
Resolución de 29 de Diciembre de 2020, de la Secretaría General de Función Pública por la
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de Diciembre de 2020, por el que
se aprueba el III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y
en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

Las presentes bases vincularán a la Administración Pública, a los tribunales que han de
valorar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser
modificadas con sujeción estricta a las normas de le Ley 39/2015, de 30 de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS, RESPONSABILIDADES Y TAREAS.

La plaza objeto de la presente convocatoria se haya recogida en los anexos al presupuesto
de personal funcionario de este Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, categoría de

“Arquitecto Técnico”, perteneciente al Grupo A2 de clasificación, consignada a jornada
completa y con temporalidad de anualidad completa, con nivel 22 de complemento de
destino y una consignación de complemento específico de 804,26 € mensuales para el
ejercicio 2024, presupuesto aprobado actualmente .

La jornada de trabajo será la que establezca anualmente el Ayuntamiento, atendiendo en
todo caso a la naturaleza y necesidades del puesto, con los descansos, permisos y
vacaciones legal y reglamentariamente establecidos. Se estará a disposición de las
necesidades del servicio correspondiente si hiciera falta su participación para servicios fuera
de su jornada laboral.

La Responsabilidad general del puesto es el impulso, proposición, preparación,
colaboración, información y ejecución de las actividades propias de su unidad de
adscripción, con aplicación de la competencia y los conocimientos especializados
necesarios, así como impulsar y colaborar dentro de las competencias del puesto, en la
preparación y ejecución de los expedientes de contratación necesarios.

Las tareas a desarrollar son las propias del puesto de Arquitecto Técnico y entre ellas, a
modo exclusivamente de ejemplo, sin que en ningún caso pueda entenderse limitativas de la
totalidad de funciones, podemos señalar como tareas fundamentales las siguientes:

Responsabilidades Generales:

Responsabilizarse de coordinar y dirigir las tareas administrativas propias del departamento
técnico del Área de Urbanismo.

Tareas más significativas:

Realizar informes de los expedientes que le encomiende el arquitecto.

Realizar informes de obras menores, informes licencias de uso y primera ocupación.

Realizar informes en expedientes de actividad.

Realizar informes en expedientes de disciplina urbanística.

Realizar informes actividades provisionales.

Llevar a cabo el señalamiento de alineaciones y rasantes.

Prestar atención al público personal, telefónica y telemáticamente, recepcionando quejas,
elaborando el parte correspondiente y remitiendo el mismo a la unidad que proceda.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Realizar tareas administrativas, elaborar informes administrativos previa instrucción del
técnico correspondiente.

Mantener contactos con terceros, especialmente contratistas de las obras municipales.

Realizar el seguimiento y control de los trámites administrativos de proyectos de obra de la
oficina técnica, así como cumplimentar y preparar las actas, certificaciones, libros y demás
documentación administrativa necesaria según la legislación aplicable, procurando que estos
trámites se realicen dentro de los plazos establecidos.

Gestionar informes.

Gestionar las peticiones e información efectuadas por otras dependencias municipales en
relación a los proyectos de obras.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido en el presente proceso selectivo será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a.Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal
funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen
una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen
por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones
Públicas.

b.Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c.Estar en posesión del título Universitario de Grado en Edificación, Arquitecto
Técnico, Aparejador o equivalente . Las equivalencias de los títulos alegados
que no tengan el carácter general deberán justificarse por el/la interesado/a.
Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d.No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la
Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los
términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

e.Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. No
padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que
impida o sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones
y tareas.

f.No hallarse en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente, así como a lo establecido por la base siguiente.

La persona aspirante cuya nacionalidad sea la de un estado miembro de la Unión Europea,
que no sea España, y figure en la relación como admitido/a definitivamente deberá acreditar
un conocimiento adecuado de la Lengua Española.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el
plazo para la presentación de instancias. Asimismo, deberán mantenerse todos ellos durante
el procedimiento de selección y mientras dura el procedimiento.

CUARTA.- INCOMPATIBILIDADES DEL CARGO.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la correspondiente
solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo I y II de las presentes
Bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP)
e irán dirigidas a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, (referidos al último día de
plazo de presentación de solicitudes) se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo.
Ayuntamiento y deberá formularse preferentemente de forma telemática a través de
“Sede electrónica” que se podrá acceder desde la página web del Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva del Río y Minas(loradelrio/sedelectronica.es).

La solicitud presentada ante la sede electrónica no podrá ser modificada en ningún caso, sin
perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior,
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos
electrónicos presentados por las personas solicitantes, en el que se dejará constancia del
asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma.

Es exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados, por lo que
si por el Ayuntamiento se detectara la falsedad de los mismos, se procederá a la automática
exclusión del aspirante del proceso selectivo, cualquiera que fuera la fase del proceso
selectivo en la que se encontrara.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Aquellas instancias presentadas a través de Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto,
para ser fechadas y selladas por un funcionario de dicho organismo, antes de ser
certificadas.

Los aspirantes que utilicen otros Registros distintos al del propio Ayuntamiento de Villanueva
del Río y Minas deberán obligatoriamente informar de tal circunstancia, mediante el envío de
un email al Área de Recursos Humanos de este Ayuntamiento , debiendo hacerlo en el
mismo día o al día siguiente al del envío, dejando constancia de los datos personales
completos del aspirante, del medio oficial utilizado para hacer llegar la documentación, la
fecha del envío y un teléfono de contacto.

Presentación telemática:

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo I, de las presentes
bases y deberá presentarse acompañado, única y exclusivamente, de la siguiente
documentación digitalizada individualmente:

D.N.I. o documento equivalente, en vigor.

Titulación exigida para el acceso para participar en la convocatoria, así como en
su caso, los documentos que justifiquen su equivalencia.

Anexo II, de declaración expresa responsable de cumplimiento de los requisitos
establecidos en la base tercera.

Aquellas personas que presenten su solicitud de forma telemática deberán digitalizar
individualmente la documentación que deseen adjuntar junto con los Anexos (es decir,
documento a documento, y nunca un archivo pdf con toda la documentación).

-Justificante de pago de los derechos de examen, que ascienden a 20 euros, cuyo abono
será requisito imprescindible para poder participar en el procedimiento selectivo. Dicha
cantidad deberá ser abonada en la Tesorería Municipal mediante ingreso en la cuenta
bancaria de la Caixabank número ES67 2100 7481 6802 0002 6802 , debiendo consignar
en concepto los siguientes datos:”Nombre y Apellidos del aspirante seguido de la Plaza a la
que concurre”.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Presentación presencial o física:

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo I y II, de las
presentes bases en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas ,
Tablón de Anuncios, en la que podrá obtenerse la solicitud para su posterior impresión y
presentación.

El impreso de instancia (Anexo I) deberá presentarse acompañado, única y
exclusivamente, de la siguiente documentación:

Copia autentificada del D.N.I. o documento equivalente, en vigor.

Copia autentificada de la titulación exigida para participar en la convocatoria,
así como en su caso, los documentos que justifiquen su equivalencia.

Anexo II, de declaración expresa responsable de cumplimiento de los requisitos
establecidos en la base tercera.

La presentación de la solicitud de forma presencial o física, deberá acompañar
obligatoriamente todos los documentos en los que llevará insertada la leyenda “Es
copia fiel del original” y firmado a continuación en todas sus páginas, tanto en
anverso como reverso.

Se informa que la falta de leyenda y/o firma en el documento será motivo de exclusión.

La no presentación de la documentación necesaria (DNI en vigor, Titulación mínima
exigida, así como Anexo I, Anexo II) será causa de exclusión del procedimiento de
selección.

SEXTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de
exclusión, que se hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Villanueva del
Río y Minas, concediéndose un plazo de tres (3) hábiles para la subsanación de los posibles
errores en las instancias presentadas, así como para solicitar su inclusión en el caso de
resultar excluido.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos del procedimiento y de la realización de las pruebas.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se dictará Resolución por la
Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de
personas admitidas y excluidas, que se hará pública en tablón de anuncios de la sede
central del Ayuntamiento y en la página web del mismo (Sede Electrónica / Tablón de
Edictos y Anuncios).
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base tercera. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base novena, debe presentarse en caso de ser
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo
su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera
incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso,
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando
condicionalmente en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La Resolución que eleve a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas pondrá fin a la
vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El órgano de selección estará compuesto por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y cuatro
(4) Vocales. Corresponderá a este órgano la resolución del proceso selectivo. Su
nombramiento se determinará por Resolución de la Alcaldía-Presidencia. En todo caso,
dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de
general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la de los respectivos suplentes, se
hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, pudiendo
ser consultada en la página web municipal.

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en
su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación ,los de
independencia y discrecionalidad técnica, deberán poseer todos sus miembros el nivel de
titulación igual o superior al exigido para el acceso a dicho proceso selectivo, actuando
siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta
de nadie.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. El
Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal, declaración expresa de no hallarse
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incurso en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y artículos 10 y siguientes del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente. Si constituido el Tribunal e iniciada
la sesión se ausenta el Presidente, éste designará entre los vocales concurrentes, la
persona que le sustituirá durante su ausencia, por orden de jerarquía, antigüedad y edad,
por este orden. Para la válida constitución del Tribunal a efectos de la celebración de
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y
Secretario y, en todo caso, de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, menos el Secretario
que contará solo con voz. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión,
deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación al objeto de que asista a la
misma.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al
proceso selectivo para el que han sido nombrados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto en todo lo no previsto en estas bases, y está facultado para
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para
adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.

OCTAVA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Al menos cinco (5) días hábiles antes del primer ejercicio se anunciará en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas el día, hora y lugar en que habrá de
realizarse.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio en el
momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia,
del procedimiento selectivo.
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El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente.

NOVENA.- DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA.

Sistema selectivo (20 puntos)

El sistema selectivo para acceder a la categoría será el de concurso-oposición y, en
consecuencia, constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de méritos.

A.- Fase de oposición.

La puntuación máxima de esta fase será 10 puntos. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá
en un único ejercicio de carácter teórico.

A.1. Ejercicio Teórico Eliminatorio. (Máximo 10 puntos).
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de un máximo de cincuenta (50)
preguntas de respuesta múltiple sobre las materias contenidas en el Anexo III de esta
convocatoria.

El Tribunal podrá proponer el planteamiento de preguntas de reserva, para su utilización en
caso de anulación de alguna de las preguntas titulares. Su utilización, en caso necesario, se
realizará en el orden en el que han sido planteadas en el cuestionario.

Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de
examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal. Las contestaciones correctas se
valorarán positivamente con +1,00 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán
negativamente con -0,25 puntos. Las contestaciones en blanco no penalizarán.

El tiempo concedido para la resolución del test será determinado por el Tribunal de
valoración, con anterioridad a la realización del mismo.

Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las
previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de
ejecución y posterior valoración del mismo.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación,
en los días siguientes de efectuarse ésta, pudiendo ser consultadas en la página web
municipal. Dichas calificaciones quedarán sometidas al plazo de alegaciones de dos (2) día
hábiles, a partir del día siguiente al que se haga pública dicha relación.

En el supuesto de existir alegaciones, las mismas serán resueltas por el Tribunal Calificador,
que hará pública su Resolución mediante su publicación en el Tablón de edictos de la
Corporación. Las calificaciones se considerarán definitivas una vez resueltas las posibles
alegaciones por el Tribunal, o bien, si transcurrido el plazo otorgado no se presentaran
alegaciones.
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B.- Fase de concurso (10 puntos)

La fase de concurso será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración de
los méritos aportados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición.

Se valorarán otras titulaciones académicas de carácter reglado, de nivel igual o superior a la
requerida por la convocatoria, la experiencia profesional en la ocupación a que hace
referencia el puesto ofertado y la formación complementaria debidamente acreditada, que
tenga relación con las actividades a desarrollar en el puesto objeto de la presente
convocatoria.

B.1. Titulaciones Académicas (Máximo 1 punto).

Se valorarán las titulaciones académicas que sean diferentes a la imprescindible para el
acceso a la Categoría Profesional y Especialidad a que se opta, siempre que sean
relevantes a criterio del Tribunal para el desempeño del puesto de trabajo al que se aspira,
no pudiendo ser acumulables. La valoración se realizará de acuerdo al siguiente baremo:

Títulación oficial Universitaria de Licenciado, Máster o Doctor: 1 punto

Títulación oficial Universitaria de Diplomado y/o Graduado Universitario: 0,80 puntos.

B.2. Otra Formación: Cursos, seminarios y jornadas. (Máximo 3 puntos).

Se valorarán, hasta un máximo de tres (3) puntos, aquellos cursos, seminarios, congresos y
jornadas de formación y perfeccionamiento impartidos por instituciones públicas u
homologadas oficialmente para la impartición de actividades formativas, incluidas las
acciones formativas realizadas al amparo de acuerdos de formación continua de las
Administraciones Públicas, así como los impartidos por entidades privadas, cuyo contenido
tenga relación directa con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, seminarios, congresos o jornadas
que versen sobre las materias con contenido relacionado con el puesto de trabajo, por cada
uno, y según su duración:

- De 10 a 40 horas: 0,25 puntos.

- De 41 a 100 horas: 0,50 puntos.

- De 101 a 300 horas: 0,75 puntos.

- De más de 300 horas: 1,00 puntos.

B.3. Experiencia Profesional relacionada con la plaza. (Máximo 6 puntos).

Se valorarán, hasta un máximo de seis (6) puntos, la experiencia profesional debidamente
acreditada en el puesto de Arquitecto Técnico, Grupo A, subgrupo A2, en puestos con
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional,
debidamente acreditado.

- Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en la Administración
Local en el puesto de Arquitecto Técnico, Grupo A, subgrupo A2 o en puestos con funciones
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sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional Subgrupo A2, grupo
profesional II (personal laboral) o grupo de cotización 02: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en el puesto de Arquitecto Técnico, Grupo A, subgrupo A2 o en
puestos con funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional
Subgrupo A2, grupo profesional II (personal laboral) o grupo de cotización 02: 0,08 puntos.

- Por cada mes completo, a jornada completa, en empresas públicas o privadas en régimen
laboral o bien en el ejercicio de la actividad profesional, en el puesto de Arquitecto Técnico,
Grupo A, subgrupo A2 o en puestos con funciones sustancialmente coincidentes o análogas
en su contenido profesional Subgrupo A2, grupo profesional II (personal laboral) o grupo de
cotización 02: 0,06 puntos.

Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días.
Los períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán
proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la
Administración Pública.

En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores.

No se admitirán como mérito de experiencia laboral los servicios prestados en régimen de
colaboración social o becario.

La puntuación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma aritmética de las
puntuaciones obtenidas en los tres apartados anteriores.

Concluidas las pruebas que componen la fase de oposición, el Tribunal hará público el
listado de aspirantes que han superado dicha fase, concediendo un plazo de tres (3) días
hábiles para que los mismos puedan aportar la documentación justificativa de los méritos
que deseen alegar para su baremación y apreciación por parte del Tribunal en la fase de
concurso.

Únicamente se valorarán los contraídos hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a
continuación se indica:

1) Titulación académica. Se justificará mediante aportación de la titulación académica, o en
su caso, certificado oficial de haber superado los requisitos/créditos necesarios para su
obtención junto con el justificante de haber abonado los derechos para la obtención del
título, así como su equivalencia.

2) Otra Formación: Cursos, seminarios y jornadas. Se justificará mediante los títulos o
certificados de realización o impartición de los mismos en los que figuren el número de
horas.

Aquellos en los que no aparezcan número de horas, no se valorarán. Asimismo, en el
supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados
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dando lugar a dudas al órgano calificador, no se tendrán en cuenta y no serán valorados ni
puntuados.

No se tomarán en consideración cuando sean meramente repetitivos de otros anteriores de
igual, similar o equivalente denominación o materia.

Cuando se trate de formación en orden secuencial (Primera y Segunda Parte; Curso Básico
y Curso Avanzado, etcétera), se sumará la carga lectiva total a efectos de su valoración.

Cuando de la documentación aportada se deduzca que sólo en parte afecta a la plaza a que
se presenta, únicamente será tomada en consideración la que corresponda siempre, y
exclusivamente, que se indique la carga lectiva en horas de la misma.

La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materias, normativas,
aplicaciones, conocimientos, etcétera, que hayan sido derogadas, superadas o estén en
desuso, no serán valoradas.

3) Experiencia Profesional. Se justificará mediante cuantos documentos sirvan de prueba
fehaciente de aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional,
las funciones desempeñadas y el periodo de prestación de servicios.

Los servicios prestados en las Administraciones públicas o empresas del sector público
como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral no temporal podrán
acreditarse mediante certificación expedida por la respectiva Administración pública con
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo
desempeñado, fecha de toma de posesión/cese y/o periodo de prestación efectiva de
servicio. En el caso de autónomo se acreditará mediante el modelo 036 y el informe de vida
laboral emitido por la Seguridad Social o por la Mutualidad (privada) con la que tengan las
contingencias, o documentos con análogo poder probatorio.

El personal enumerado en el párrafo anterior que no aporten la citada certificación, así como
en el caso de haber prestado servicios en las Administraciones públicas o empresas del
sector público como personal laboral temporal deberá aportarse copia de los contratos de
trabajo y/o certificado de empresa en los que conste la categoría profesional.

En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse
necesariamente los contratos de trabajo y/o certificado de empresa en los que conste la
categoría profesional, puesto desempeñado y fecha de contratación.

En todos los casos, debe aportarse informe de vida laboral actualizado expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del grupo de cotización de los
periodos cotizados.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la
categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral
y/o certificado de empresa. En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato y/o
certificado de empresa no se valorará por no poderse justificar la categoría profesional
desempeñada. A efectos de esta convocatoria el grupo de cotización de referencia es 02.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos,
o conversiones en indefinidos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una

Código Seguro De Verificación HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Angel Barrios Gonzalez Firmado 31/10/2024 13:23:14

Observaciones Página 13/31

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ==

P
ág

in
a 

13
 d

e 
31

P
ág

in
a 

24
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
29

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

21
50

50
N

º 
21

5 
- 

m
ar

te
s 

05
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
4



AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

de los sucesivos contratos o anexos de prórroga registrados y en general cualquier
modificación del contrato registrado en el Servicio Público de Empleo, valorándose
exclusivamente aquellos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista
solución de continuidad desde su inicio.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, ni cuando no se aporte en el
expediente esta certificación (informe de vida laboral) junto con los contratos
correspondientes a los méritos que se alegan, ni los periodos que figuren en el informe de
vida laboral respecto de los que no se aporten los correspondientes contratos laborales.

Si opta por la forma de presentación telemática, todos los documentos mencionados en
los puntos anteriores de acreditación de méritos deberán presentarse digitalizados
individualmente.

Para aquellos que opten por la forma de presentación presencial, deberán aportar copia
autentificada, o en su caso, mediante fotocopia autocompulsada, insertada en cada una de
sus páginas, tanto anverso como reverso, la leyenda “Es copia fiel del original” y firmado
a continuación en todas sus páginas, asumiendo el aspirante la responsabilidad sobre la
autenticidad de los mismos, cuya falsedad tendrá los efectos establecidos en las presentes
Bases, sin perjuicio de los efectos legales oportunos.

Se informa que la falta de leyenda y/o firma en el documento será motivo de no
consideración por parte del Tribunal.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegado y justificado
documentalmente dentro del periodo de presentación de los mismos, salvo causas de fuerza
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso
de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la
acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de
igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

Toda la documentación a aportar por los aspirantes en esta convocatoria, tendrá que estar
en idioma castellano o traducida por traductor jurado.

Todos los anuncios en ambas fases se harán públicos por el Tribunal en el tablón de edictos
electrónico del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

DÉCIMA.- PUNTUACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA.

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de oposición, que se hará pública en el
Tablón de edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento Villanueva del Río y Minas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la
fase de oposición, de mantenerse, de seguir manteniéndose, se estará a la mayor
puntuación en cada uno de los apartados del concurso, en el orden inverso en el que
aparecen en las presentes bases, y si finalmente siguiera manteniéndose el empate, se
resolverá mediante sorteo público, previa convocatoria de los interesados.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

UNDÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
NOMBRAMIENTO.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de edictos
de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, proponiendo el
nombramiento como personal funcionario interino, categoría de “Arquitecto Técnico”, del
aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación.

El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que
la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo
nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido.

Contra la propuesta de nombramiento, efectuada por el tribunal, las personas interesadas
podrán efectuar alegaciones en el plazo de dos (2) días hábiles, a partir de que se haga
pública dicha relación, sin perjuicio del recurso que proceda.

En el supuesto de existir alegaciones, las mismas serán resueltas por el Tribunal Calificador,
que hará pública su Resolución mediante su publicación en el Tablón de edictos de la
Corporación.

La propuesta de nombramiento elevada por el Tribunal tendrá carácter provisional. La
propuesta de nombramiento se considerará definitiva una vez resuelta las alegaciones
presentadas, y en caso de no presentarse, una vez transcurrido el plazo de alegaciones
señalado, haciéndose nuevamente públicas mediante su publicación en el Tablón de edictos
de la Corporación.

El aspirante propuesto definitivamente aportará ante la Administración, dentro del plazo
máximo de tres (3) días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera
publicado la relación definitiva de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme
de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber
sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica
o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de
méritos para la acreditación de los méritos objeto de valoración en la fase de
concurso.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la
convocatoria y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su valoración
en la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su nombramiento o contratación, sin
perjuicio de poder exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación
aportada.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas las
actuaciones en relación a su persona, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Los aspirantes propuestos deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la
realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Villanueva
del Río y Minas de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de
aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos
efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto".

Aquel aspirante que se negara a someterse al citado reconocimiento médico o que fuera
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse
respecto de su propuesta de nombramiento como funcionario interino del Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas, decayendo en el mismo incluso en el supuesto de ya haberse
formalizado el nombramiento o toma de posesión, iniciada la prestación de actividades con
anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud
o no aptitud.

Los aspirantes propuestos deberán incorporarse al Ayuntamiento de Villanueva del Río y
Minas como personal interino en el plazo que a tal efecto determine el Ayuntamiento, el cual
no debe ser superior a tres días hábiles a contar del siguiente al que le sea notificada su
incorporación. Si no tomara posesión en el plazo señalado sin causa justificada, quedará
revocada la propuesta de contratación, salvo que legalmente le correspondiere un plazo
superior y así lo manifestare el aspirante propuesto.

Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que el
Tribunal de Selección haya propuesto la provisión de igual número de aspirantes que el de
plazas/puestos convocadas/os, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, de
producirse la renuncia del aspirante seleccionado antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación
complementaria con identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para su
posible nombramiento o contratación.

DUODÉCIMA.- BOLSA DE EMPLEO.

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios de la
Corporación, relación de aspirantes que no figurando en la relación de aspirante propuesto
para su nombramiento como personal funcionario interino, han superado el proceso selectivo
respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de
empleo de personal “Arquitecto Técnico”, Grupo A, subgrupo A2 del Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas, ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor, por
aquellos.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

La Bolsa de Empleo podrá ser utilizada por esta Administración, si así se acordara
expresamente por los órganos municipales competentes, para atender futuros llamamientos
interinos o contrataciones laborales interinas o temporales para ocupar un puesto de
“Arquitecto Técnico” Grupo A, subgrupo A2, en cualquier área municipal, en la misma
categoría de los aquí seleccionados, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones
impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación.

La vigencia de la Bolsa será de dos (2) años, a contar desde la primera incorporación del
presente proceso selectivo. Con anterioridad a la finalización de su vigencia, y en ausencia
de nueva bolsa de empleo, la Corporación podrá, de manera justificada y motivada,
prorrogar su vigencia por iguales periodos, en tanto en cuanto no exista otra bolsa que la
sustituya, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo únicamente serán titulares de una
expectativa de derecho, debiéndose autorizar expresamente por los órganos municipales el
recurso a esta bolsa de empleo para atender necesidades de nombramiento interino o
contrataciones laborales interinas o temporales. Ello no obstante, el Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas se reserva la opción de atender sus necesidades de carácter
interino o contrataciones laborales temporales mediante convocatoria expresa dejando sin
efecto el recurso a esta bolsa de empleo. Asimismo, la bolsa de empleo podrá ser revocada
por la Alcaldía-Presidencia cuando así lo estime oportuno, en especial cuando por el
transcurso del tiempo se estime que ha decaído la efectividad de la misma.

En este último caso, se realizarán dos llamadas telefónicas, pudiendo realizarse éstas en el
mismo día pero a distintas horas, de forma que si a la segunda llamada telefónica no
contestasen, a continuación se le enviará una notificación, indicándole que se ponga en
contacto con el Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, en el plazo establecido en la
misma. De forma que si no lo hace en dicho plazo, se dará por entendido que renuncia
fehacientemente a la contratación/nombramiento y a la participación en dicha convocatoria.
Los mismos efectos producirá, el rehusar la notificación o cualquier otra situación. En ambos
casos, se entenderá que la oferta es rechazada de manera injustificada, se dará de baja
definitivamente a la persona interesada en la bolsa de trabajo y se pasará a la siguiente de
la bolsa de trabajo.

A estos efectos, por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo deberá facilitarse
a la Sección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas,
mediante instancia presentada al Registro, en el plazo de cinco (5) días hábiles a contar
desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, teléfono de contacto
y dirección e-mail siendo de su exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos así
como cualquier modificación ulterior de los mismos no notificada que impidiera efectuar un
llamamiento.

Si efectuado un llamamiento a un integrante de la bolsa de empleo, y no se atendiera, el
mismo quedará automáticamente excluido de la misma salvo causas de fuerza mayor
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la incorporación.
En todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse
la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática
exclusión de la bolsa de empleo cualquiera que sea la causa alegada.

Si una vez llamado un integrante de la bolsa de empleo y continuando vigente en su
relación, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino o contrataciones laborales
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

interinas o temporales para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la bolsa de
empleo por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias puestos de trabajo, se ordenará esta
petición de mayor a menor duración del periodo de temporalidad, asignándose los puestos
de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la bolsa.

En el caso de que el nombramiento o la contratación derivado del primer llamamiento no
supere el plazo de seis (6) meses el integrante de la bolsa de empleo se considerará que, a
su finalización, mantiene su puntuación y posición en la bolsa de trabajo a efectos de ser
incluido en nuevos llamamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios al
Ayuntamiento supere el plazo de seis (6) meses el integrante de la bolsa pasará a integrarse
en el último puesto de la bolsa de trabajo, ordenándose por orden de puntuación en dichos
puestos en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes,
entendiéndose este supuesto para contrataciones o nombramientos temporales.

Independientemente de lo establecido en los dos apartados anteriores, en el supuesto que el
Ayuntamiento acordase, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, la
utilización de la bolsa para la cobertura de una plaza vacante durante el proceso de
selección o promoción para su cobertura definitiva, se estará en todo caso al orden de
prelación inicial de la bolsa, independientemente de los llamamientos efectuados para cubrir
las situaciones de los dos apartados anteriores.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará ante
la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia
derivada de las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de
veinticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme
de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber
sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica
o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de
méritos para la acreditación de los méritos objeto de valoración en la fase de
concurso.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la
convocatoria y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su valoración
en la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su nombramiento sin perjuicio de poder
exigirse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su instancia.

El integrante de la bolsa de empleo deberá someterse, con carácter obligatorio e
inexcusable, a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas de un reconocimiento médico previo que
permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de
la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto".

Aquel integrante de la bolsa de empleo que se negara a someterse a citado reconocimiento
médico o que fuera declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos
pudieran derivarse respecto de su nombramiento o contratación por el Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse
formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de
los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

El integrante de la bolsa de empleo tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días
naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento interino, salvo que
razones de urgencia para el interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo
inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de
cesante.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo, aparte de las indicadas en los párrafos
precedentes, las siguientes:

a) Rechazar una oferta de empleo de manera injustificada.

b) Haber cesado voluntariamente durante la vigencia de una relación de
servicios con el Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, salvo que el cese
haya sido por la aceptación de un nuevo contrato de trabajo en mejores
condiciones o mayor duración en el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Río y Minas.

c) Extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el
Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, por motivos
disciplinarios o por no haber superado el periodo de prueba. Cuando la referida
sanción no pudiera ejecutarse por finalización de la relación de trabajo, la
acreditación de la comisión de la infracción será motivo suficiente para
proceder a la exclusión de la bolsa de trabajo.

d) Las contempladas en los párrafos anteriores sobre la no localización, no
atención de llamadas o emails o la no presentación de la persona candidata.
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

A petición de la persona interesada se podrá solicitar, la exclusión temporal en la bolsa de
trabajo, en los siguientes casos:

a) Enfermedad de la persona candidata, justificado con el modelo de parte de
baja médica oficial de la Seguridad Social, o enfermedad grave de su cónyuge
o familiar de primer grado de consanguinidad, que deberá justificar con el
correspondiente justificante médico.

b) Embarazo.

c) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza, como por adopción o
acogimiento, hasta que el hijo nacido o adoptado alcance la edad de tres años.
Igualmente, podrá solicitarse la suspensión por periodo de un año para el
cuidado de un familiar hasta el segundo grado, cuando éste por razones de
edad, accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo y no
desempeñe actividad retribuida.

d) Prestar servicios para el Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva del Río y
Minas en otra categoría profesional.

e) Prestar servicios en otras Administraciones Públicas en mejores condiciones
a las que se les ofrezca.

Dichas circunstancias deberán acreditarlas ante el Departamento de Recursos Humanos del
Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, en el plazo máximo de tres días
naturales desde la recepción de la comunicación.

DECIMOTECERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de
selección les será de aplicación lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas candidatas del proceso de selección facilitados al
Ayuntamiento de Lora del Río los formularios y modelos que se faciliten al efecto, serán
tratados de conformidad con lo establecido en la normativa vigente relativa a Protección de
Datos Personales.

Los listados de las personas candidatas participantes en el proceso de selección serán
publicados, conforme a lo anteriormente señalado, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, en su página web, y podrán incluir datos
personales como: Iniciales y DNI. La participación en el presente proceso supone la
aceptación y consentimiento a la citada publicación.

Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al Ayuntamiento de Villanueva del
Río y Minas a utilizar los mismos para los fines propios del proceso de selección, entre los
que se encuentra la realización de llamadas telefónicas y mensajes a los correos
electrónicos aportados.

DECIMOCUARTA.- NORMATIVA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO.

Código Seguro De Verificación HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Angel Barrios Gonzalez Firmado 31/10/2024 13:23:14

Observaciones Página 20/31

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ==

P
ág

in
a 

20
 d

e 
31

P
ág

in
a 

25
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
29

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

21
50

50
N

º 
21

5 
- 

m
ar

te
s 

05
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
4



AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que
tienen consideración de normativa reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y
disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección, y con carácter supletorio el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002,
de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombramiento del
personal funcionario interino, así como el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley del
Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos
administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Código Seguro De Verificación HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Angel Barrios Gonzalez Firmado 31/10/2024 13:23:14

Observaciones Página 21/31

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ==

P
ág

in
a 

21
 d

e 
31

P
ág

in
a 

25
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
29

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

21
50

50
N

º 
21

5 
- 

m
ar

te
s 

05
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
4



AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Anexo: Descripción de la plaza vacante

Denominación de la plaza: Arquitecto Técnico.

Grupo: A. Subgrupo A2.

Número de plazas: Una.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Sistema de Acceso: Libre.

Procedimiento de selección: Concurso-oposición.

Naturaleza: Interinidad.

Adscripción: Área de Urbanismo

(Oficina Técnica Municipal).

Titulación exigida: Arquitecto Técnico o equivalente.

Jornada: Completa.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD.

D./Dª.___________________________________________________________________,
de _______ años de edad, con D.N.I. núm. ___________________, vecino/a de la localidad
de _______________________________________, provincia de
(____________________), con domicilio actual en C/
________________________________________________, núm.________________,
teléfono de contacto ______________________ y Email
_______________________________________________________.

SOLICITA: su participación en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso-
oposición, de una plaza, clasificada de personal funcionario, de Arquitecto Técnico, por
interinidad, adscrito al Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y
Minas, declarando conocer las bases que rigen la convocatoria, y declarando bajo juramento
que son ciertos los datos consignados en ella.

En Villanueva del Río y Minas, a ____ de _____________________ de 2024.

Fdo.: __________________________________________

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS

Los datos de carácter personal que se solicitan a las personas aspirantes pasarán a formar
parte de un fichero que será objeto de tratamiento con el fin de poder gestionar el proceso
selectivo, fichero sometido a la legislación vigente en cuanto a la protección de datos de
carácter personal; consecuentemente, las personas aspirantes podrán ejercer ante este
Ayuntamiento el derecho de acceso, cancelación, oposición y rectificación de los datos.
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE.

D./Dª.___________________________________________________________________,
de _______ años de edad, con D.N.I. núm. ___________________, vecino/a de la localidad
de _______________________________________, provincia de
(____________________), con domicilio actual en C/
________________________________________________, núm.________________,
teléfono de contacto ______________________ y Email
_______________________________________________________.

DECLARO EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE:

Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera que rige la
convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza, clasificada de
personal funcionario, de Arquitecto Técnico, por interinidad, adscrito al Área de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, y para que así conste a los efectos
oportunos, firmo la presente.

En Villanueva del Río y Minas, a ____ de _____________________ de 2024.

Fdo.: __________________________________________

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y
MINAS.

Los datos de carácter personal que se solicitan a las personas aspirantes pasarán a formar
parte de un fichero que será objeto de tratamiento con el fin de poder gestionar el proceso
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selectivo, fichero sometido a la legislación vigente en cuanto a la protección de datos de
carácter personal; consecuentemente, las personas aspirantes podrán ejercer ante este
Ayuntamiento el derecho de acceso, cancelación, oposición y rectificación de los datos.
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ANEXO III: TEMARIO.

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Los derechos
fundamentales en la Constitución española. El modelo económico de la Constitución
española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política y
organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo
y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración
Pública. La Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Administración
Institucional.

Tema 4. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica.
Relaciones entre Entes territoriales. La Autonomía Local.

Tema 5. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales

Tema 6. La Provincia. Organización Provincial. Competencias.

Tema 7. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Comarcas u otras Entidades que
agrupen varios Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria
en la esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y
aprobación e infracciones.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el
Administrado. Capacidad y representación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos
del Administrado.

Tema 10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Requisitos de los actos
administrativos: motivación, notificación y publicación. Eficacia de los actos administrativos.
Validez de los actos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y en vía
de recurso administrativo.

Tema 11. El procedimiento administrativo: consideraciones generales. Las fases del
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión
temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

Tema 12. Especialidades del procedimiento administrativo Local. El Registro de entrada y
salida de documentos. Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de
sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las Resoluciones del Presidente
de la Corporación.
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Tema 13. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración
Local. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público
Local. La responsabilidad de la Administración.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de
las mismas.

Tema 15. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La selección
del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos,
deberes e incompatibilidades.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 18. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos, Tasas y Contribuciones
Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 19. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos
de que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de
ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los
suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del
Presupuesto.

Tema 20. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.
Contabilidad y cuentas.
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MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía(LISTA)
y Reglamento que lo desarrolla.

Tema 2. Ordenación legal de directa aplicación para las distintas clases de suelo.

Tema 3. Las parcelaciones.

Tema 4. Los proyectos de urbanización. Gastos de urbanización. Deber de conservación de
las obras de urbanización. Recepción de las obras de urbanización.

Tema 5. El deber de conservación y rehabilitación. Inspección periódica de construcciones y
edificaciones.

Tema 6. Situación legal de la ruina urbanística. Órdenes de ejecución de obras de
conservación. Ruina física inminente.

Tema 7. Licencias urbanísticas: Actos sujetos a licencia. Competencia y procedimiento.

Tema 8. La inspección urbanística: Naturaleza, funciones, visitas y actas de inspección.

Tema 9. La protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico.

Tema 10. Las licencias u órdenes de ejecución incompatibles con la ordenación urbanística.
Situación legal de fuera de ordenación.

Tema 11. Criterios de valoración urbanística según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación
Urbana. Método de valoración. Valoración del suelo. Criterios.

Tema 12. Funciones que debe desarrollar el Coordinador en materia de Seguridad y Salud
durante la redacción de proyecto y ejecución de la obra. Obligaciones del Coordinador. El
libro de incidencias.

Tema 13. Estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.
Elaboración y aprobación del Plan de Seguridad y Salud.

Tema 14. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas.
Normativa de la Junta de Andalucía. Ámbito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución.
Medidas de fomento y financiación. Control, coordinación y seguimiento. Las ayudas
técnicas. Régimen sancionador.

Tema 15. Calificación de eficiencia energética, obligatoriedad, procedimiento y registro del
Certificado Energético Andaluz.

Tema 16. Licencias y proyectos técnicos para su autorización: Principios generales,
competencia municipal, requisitos previos de la solicitud de licencia, actos sujetos a licencia
y tipos de licencias.

Tema 17. Normativa Urbanística de Régimen General vigente en Villanueva del Río y Minas.
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Tema 18. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios.
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Procesos y
condiciones de ejecución y control de calidad.

Tema 19. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimentaciones y
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación:
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control
de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 20. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos,
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han
de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad,
conservación y mantenimiento.

Tema 21. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación:
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control
de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 22. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han
de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad,
conservación y mantenimiento.

Tema 23. Instalaciones de fontanería en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación para canalizaciones de
abastecimiento, desagües, aparatos y equipos: Criterios de diseño, condiciones que han de
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación
y mantenimiento.

Tema 24. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y
mantenimiento.

Tema 25. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería.
Mobiliario urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y
normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales,
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 26. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los
edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicos y normativa de
aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 27. El Código Técnico de la Edificación (CTE), en especial el Documento Básico SI.
Compartimentación en sectores de incendio. Condiciones de las zonas de riesgo especial
integrados en edificios. Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos.
Propagación exterior. Compatibilidad de los elementos de evacuación, intervención de los
bomberos.

Código Seguro De Verificación HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Miguel Angel Barrios Gonzalez Firmado 31/10/2024 13:23:14

Observaciones Página 30/31

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/HLMdG2AHVQh7WFU6U3ngzQ==

P
ág

in
a 

30
 d

e 
31

P
ág

in
a 

26
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
29

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

21
50

50
N

º 
21

5 
- 

m
ar

te
s 

05
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
4



AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(Sevilla)

Tema 28. Uso, conservación y mantenimiento de edificios. Obras en edificios existentes. El
libro del edificio.

Tema 29. La Ley de Ordenación de la Edificación. Exigencias Técnicas y Administrativas de
la Edificación. Agentes de la edificación.

Tema 30. La disciplina urbanística. Concepto y Contenido. Normativa Reguladora. El
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía: Estructura y Contenido.

Tema 31. Las infracciones urbanísticas y sanciones. Procedimiento sancionador.

Tema 32. Declaración de situación legal de fuera de ordenación de edificación sita en suelo
rustico. Supuestos de procedencia. Normativa aplicable y procedimiento a seguir.

Tema 33. Declaración en situación asimilada al régimen fuera de ordenación. Supuestos de
procedencia. Normativa aplicable y procedimiento a seguir.

Tema 34. Instrumentos de prevención y control ambiental. Autorización Ambiental Integrada.
Autorización Ambiental Unificada. Evolución Ambiental de Planes y Programas. Calificación
Ambiental.

Tema 35. Actores de la Generación y la gestión de los residuos de construcción y
demolición. Obligaciones del productor, poseedor y gestor de residuos de construcción y
demolición.

Tema 36. Modalidades de organización preventiva en la empresa previstas en la ley de
prevención de riesgos laborales. Organización de los recursos para las actividades
preventivas.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villanueva del Río y Minas a fecha de
firma electrónica. El Alcalde.
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